
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2023-00127-00 (Pago Directo) 

 

Como quiera que de los aspectos señalados en el auto inadmisorio de la demanda 

de fecha treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023), no fueron subsanados 

en su totalidad, en atención a lo reglado en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Despacho RECHAZA la SOLICITUD DE 

APREHENSIÓN Y ENTREGA presentada por BANCOLOMBIA S.A contra JORGE 

ANDRES VELASQUEZ FERNANDEZ. 

 

Téngase en cuenta que en el auto inadmisorio se solicitó “(…) Adjunte el certificado 

de envió de la comunicación dirigida al señor Jorge Andrés Velásquez Fernández a la dirección 

electrónica que consta en el Registro de Garantías Mobiliarias JAUF11_90@HOTMAIL.COM., 

donde se le exhorte exclusivamente a entregar de forma voluntaria el bien garantizado, es decir, 

el vehículo objeto de solicitud; conforme lo normado en el numeral 2, artículo 2.2.2.4.2.3. del 

Decreto 1835 de 2015. Recuerde que el comunicado debió haberse remitido con una antelación 

de cinco (5) días antes de presentar la solicitud de aprehensión y entrega de los Automotores 

ante al Juez de conocimiento (numeral, 2, artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015). De 

igual forma presente sistema de conformación de recibido.”, si bien es cierto, dentro de la 

demanda se aporta carta dirigida al señor VASQUEZ FERNANDEZ JORGE ANDRES 

solicitando la entrega inmediata del vehículo de placas FRT-092 del 18 de enero de 2023, 

la misma fue enviada a la dirección electrónica javf11_90@hotmail.com1, sin embargo, 

dicho correo es diferente al reportado en el Registro de Garantías Mobiliarias pues allí 

aparece registrado el correo electrónico jauf11_90@hotmail.com2, razones estas 

suficientes para rechazar la demanda por no subsanar.  

NOTIFIQUESE, 
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